
Sociedadespañolay abolicionismo
en la segundamitad del siglo XIX

BELÉN POZuELO MASCARAQLJL

El abolicionismoespañol,como fenómenopolítico y económico,plan-
tea a lo largo del siglo XIX dos cuestionesprincipales:la de la supresión
del trálico negreroy la de la emancipaciónde los esclavos.Estando,no
obstante,íntimamenterelacionadas,van a atendersepor separadoabor-
dandoen primer lugar el problemade la trata,queno tendráunasolución
eficazhastala décadade los años60. En estosmometítosseabreun nuevo
período‘que abarcarádesde 1866-67 (Ley sobre Represióny Castigo del
tr¿tlíco uíegrero)hasta1886. fechacíe la abolición total de la esclavituden
Cuba,ñtsequeen el plano internacionalse prolongaráhasta1890 (Confe-
rencia Antiesclavistade Bruselasy nuevo tratadocon Gran Bretaña).

Si éstaes la política del (jobíerno, hay que apuntarqueel abolicionis-
mo como letionieno social,y’ desdeel pLinto cíe vista petíinsular, tiene sus
orígenescuí tina fechasniástempratías.Algunossectoresdela sociedades—
pauioladecimononicano van a mantenerseal margencíeesteproblemay
crearátíun tnoviiniento cte opinión pública encaminadoa conseguirla
abolición cíe la esclavitud,sobretodo tras la creacióncíela SociedadAboli-
cuonistaEspañolaen Madrid el 7 cíe clicieuiíbre cíe 1864. por iniciativa del
pclertc)rriqueñoJulio Vizcarronclo. movimientoclaramenteimpulsadopor
la revoluciomí de septieníbre.

Uno (le los mayoresprc>blcuiiascon el quehabríacíetoparseIue que la
cuestión de la abolición seencuadrabadentrocte un tema cíe mucha más
envergaduracomoerael reformismocolonial.Haberabolido la esclavitud
en fechastempranashabríamotivado la translormnacióncolonial en as-
pectostan importantescomo el social,político o económico,ya que.en de-

‘mcac/c’nmo.s dc’ 1 boormo E‘ootc’omporcinc’o, vi.’> itt. 198 — Eclit» rial Itniversidad dc,nipl ‘mt ense.M ttct ri ci



72 Belén PozueloMas-caraque

finitiva, abolición significabareconocerqueel colonialismoespañolen el
siglo XIX habíaentradoen crisis

1. DEBATES EN TORNO A LA ABOLICtON DE LA ESCLAVITUD

Si el objetivo del abolicionismo es conseguirla pronta emancipación
de los esclavosen Cuba y Puerto Rico, duranteel tan largo tienípode su
desarrollosusobjetivos inmediatoshabríande varian

En un primer momento,a mediadosde los 60. cuandoaún el abolicio-
nismo esexclusivode esaSociedadAbolicionista, lo únicoquesepretende
esponerde manifiestoal esclavo,esdecir que la sociedadespañolatoma-
ra conciencia del problema social que había saltado al tapetedel país.
Mientrastanto,los esclavistasse lanzana propagarargumentosen defen-
sa de la esclavitud,basándoseen el aspectohumanitariode la misma 2 e

inclusoamparándoseen la religión al alirmarque «produceniás bienesa
la humanidady serámásmeritoriaa los ojosde 1)ios quela emancipación
de los negrosdel modo que la han hecholos ingleses.los francesesy los
americanos»~. Por otro lado.el hechode pagaral Gobiernoel 6 por 1(R)
sobreel valor total de la ventadel esclavoles lleva a considerarqueéstees
una propiedadgarantizadapor la nación. Desdeel punto de vista econó-
mico consideranque la esclavitudesbeneficiosaal serel origendela pros-
peridaddic lasAntillas españolas..-casode proclamarsela abolición, la rui-
na economícaseríaun hechoincuestionableque llevaría al cesede la pro-
ducción y con ello al subconsumo~.

El año 1868 es muy significativo para la historia del abolicionismoes-
pañol. quese verádirectamenteafectadopor tres hechos:

a) La guerra de Cuba.en el plano antillano, donde los rebeldesse
declaranpartidarioscíe la abolición de la esclavitud(primer manifiestode
la Junta revolucioiíaria presidida por Céspedes,publicado el lO cíe oc-
tubre): en la proclarna de Barrancasdel 18 de dicho mes nada se dice.
mientrasqueen la cíe Bayamo.27 cíediciembre.se alucIe implícitamenteal
problema.resueltopor el Decreto de 26 dc febrero de 1869 dado por la
«Asambleade representantesde (“entro» que concedela abolición con
indemnización.Además, desdeel punto de vista económico,se asistea
una transformacióncíe la economíacubanabasadaen la introducción cíe
uxíejorastécnicas:esto,niás el hechocíequedisminuyela tratay por lo tan-

M LSA, R,: El c’olonialis’,no en la crisis del XIX españoL Ciencia Nrmeva.Macírid. 1967.
2 lORREN i L. M,: Memoria sobreía esclavitud.Madrid. 1941.

Dm p~ rRRY. M.: Cuba ePuertoRico, Medio,¿para conserr’arestosdos’ ladi/asen ‘¿u e¿utdode
esplendorMadrid. 1866. p. 26.

¿¿Coleccióuídevariosdocumentosdel expedientedela Juntacíe Comerciocíeestacapi-
tal referenteal proyectodeemancipaciónde los esclavosnegrosde las Antillas españolas’>.
Madrid, 1842.
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to deje de afluir mano de obraesclava,es uno de los factoresque enlaza
directamentecon la solución del problemade la esclavitud.

b) En el plano internacionalun hecho bélico influirá en España.la
guerradesecesiónamericana,y la declaracióndela aboliciónpor Lincoln
en 1863: desdeeste momento habíá presionesnorteamericanasque se
unen a las inglesasya existentes~.

e) Finalmente en el plano peninsular,influirá la revolución de sep-
tiembre,queseproclamaantiesclavista(decretode 15 deoctubredado por
la Junta SuperiorRevolucionaria).

En la fecha,además,seoperaun cambio de mentalidaden la sociedad
española:si en principio los abolicionistashablan de que es necesario
abolir la esclavitudsin preocuparsepor la forma de llevarla a cabo,desde
esemomentosu nuevo lema será la abolición inmediata.Paralelamente.
los partidariosdel statu quo colonial, si hastaentoncesno dudabanen
mostrarsepartidariosde la esclavitud,a partir dela fechavan a proclamar
la abolición gradual.aunqueentendidaéstacomo una manerapararetra-
sarla reforma.En resumen,los esclavistasde ayer se van a convertiren los
«gradualistas»de hoy.

La promulgaciónde la Ley Moret (4 de julio de 1870) delimita clara-
menteambasposturas.para los esclavistas,con la misma quedabaclaro
que la reforma tan esperadaya habíadado sufruto considerandoque no
seríannecesariasmás medidasparaponerfin a la cuestión.Paralos aboli-
cionistasera válida dichaley paraseguirluchando,no sóloparaconseguir
aquel primer objetivo, sino tambiénpara que esta ley, aunquemuy defi-
cienteen su sentir, fuera cumplida.

Es significativo apuntarcómo uno de los argumentosque se mane-
jabanen la épocaeraesgrimidopor abolicionistasy esclavistas;en general
todosestabande acuerdoen que la esclavitudpracticadaen lasposesiones
españolasde Ultramar era eminentementehumanitariay más ventajosa
para los propios esclavosque la existenteen cualquier otro lugar 6 En
opinión de Corwin. si la esclavitudespañolafue máshumanitariasedebió
al hechocte ser menoseficiente~.

Porsupuesto.entrelosabolicionistasdestacantambiénlos argumentos
de tipo moral en contrade aquellainstitución, ya que«esuna cuestiónde
justicia y dc humanidad,de concienciay de honor...rechazamos,en nom-
brede la lógica y dela justicia cuandose tratadeesclavitud,todoslos argu-
mentosqué no seandel orden religioso, moral y jurídico» ~. Paralos que

C¿skwmN.A. E,: Spain and ¡he abolition of slaverv in Cuba, 1817-1886, Institume of Latin
American Studies,Universiry of Texas Press.Austin avid London, 1967. p. 132.

FABurí. A. M,: Mi gestión ministerial respectoa la isla de Cuba, Madrid. 1898. p. 14.
CoRwIN: Op. <it,, p. 163.
ARuíNAí., E.: ¿<Moral blanca y moral negra»,artículo publicado en El Abolicionista.

Organo de la SociedadAbolicionistaEspañola, lO cíe enerode 1873.
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aleganrazonesdetipo económicoen contrade la esclavitudla notaprinci-
pal sebasaen el hechodequetrabajoy libertad sondostérminosindisolu-
blementeunidos que facilitan la pí-oductividadt

Respectoal temade la indemnizaciótía los amoscasocte proclamarse
la abolición, el verdaderoproblema radicabaen el por qué de aquélla;
paralos esclavistasla indemnizaciónerajustamío sólopor el hechocteqtme
la esclavitudhabíaestadogarantizadapor España.sino tambiénporqueel
objeto de la misma,el esclavonegro, era consideradouna propiedad.De
estaforma, todaexpropiaciónprecisabainmediatamenteuna indemniza-
ción. Unos abolicionistasrefutanesterazonamientoy seoponenrotunda-
mente a la indemnización~o, mientras que otros la aceptansiempre y
cuandose concedapor los esclavosadquiridosantesde la supresiónde la
tratay por susdescendientesti, mientras que otros másseoponena la idea
esclavistadc indemnización,pero se suman al pago dIc la misma a los
amos-alconsiderarla«comoun adelanto-quefsaúntrega-al-propielarje-en
beneficio del esclavo,como un fondo cte salarios para el trabajador li-
bre» 2 siendo la reforma económicala indemnizaciónreal.

Al final, tanto esclavistascomo abolicionistasse muestrancíeacuerdo
con la medida,y lo queha cambiadoen elloses la significación dela mis-
ma. La indemnizacióncaló en la memítede los gobernantesy éstase aplicó
cuandosedecretóla abolición enla islade Puerto Rico (Ley de22 de mar-
zo de 1873), con carácterinmediato. El casode Cuba es completamente
distinto: verificada la Restauración,y teniendoen cuentael papelque los
esclavistasdesemupeñaronen la génesisde la misma ti, la resolucióndel
problemaen la GranAntilla va a seraplazaday habríande pasarmuchos
añoshastaquese abolieradefinitivamnentela esclavitud,cuandoel Decre-
to de?deoctubrede 1886 suprimíael sistemade patronato.dosañosantes.
quela Ley de 1880habíacreado.Se habíaaplicado,pues.la abolición gra-
dual enmascaracta bajo la fórmula de patronato.

2. ESCRITOS DE LA ÉPOCA

En losprimerosañosde los 7<) es cuandomayor importacia y significa-
cion cobra el abolicionismoen la l’enííísula; segeneralizael movimiento

~ MLNÉNr>F7. AcEBAL. A.: ¿¿Ltm eseiavimrmcl y la ecc,uiomiamícílitica». enEl Abolic’ionis’ícc..,
it) dc abril cíe 1875. SANROMA. J. M.: o Ltí eselavi trí ci cmi C rmb a,,. en Eoofi’r¿’oc’ia.s cíotict¿c’la,’istas
del’katro LopedeRueda, Macíricí. 1572, ti. 76.

Mt.: Icdi A, G. mi E: De la aholic’iá,t de la c’.s’¿ ‘Ja rilad en la isla deCuba í•’ Puerro Rico. Maci rici,
1568. p. 6.

[d)RRi’.S Ad fi ULAR. 5.: <¿La abolición cíe la esciavitucí en cl Brasil y cvi España».cvi (‘o,,-
,lireoc’ias c,núesc’larista.s’ p, 59.

2 Inc cliputodos anueric’ano.sen los (‘oms españolas.Maci rid. 15St).
EsPAl )Á 5 8 t d )5. M .: Alfonso XII y los’ ori ge/uesde lcr Resraurac’iárm, ESIC. M acíri ci, 1975.
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por toda la geografíaespañolay pareceserque la opinión públicacomien-
za a despertarSucursalesde la AsociaciónAbolicionista en diferentes
provínetas.exposicionesal poder político, folletos., mitines. son las armas
de que dispone el abolicionismo para hacerseoír

Si bien escierto queen la cuestiónera la SociedadAbolicionista la que
llevabala iniciativa,desdeestemomentoya no le correspondela exclusivi-
dad.Llegadoa un punto, tan abolicionistaeraun miembro dedicha socie-
dad cotno el firmantede uno de esosmuchosdocumentosdirigidos a las
Cortes,por ejemplo,en los que sedemandabanla abolición de la esclavi-
tud. EsaSociedadera la querealmentecontabacon los mediosparacono-
cer más de cercael tema,y en estesentidohay que reconocersu labor
Cuandotranscurrenlos añoscríticos del abolicionismoentre 1873-1879.y
el cierrede la Sociedades un hechohasta 1881. cl movimiento,corno tal.
esta casi condenadoa desaparecer;renacidaaquella Sociedad,con ella
también lo hacela opinión pública.expresándosea travésde la prensao
en conferencias,lo cual demuestrael papel motor de la misma.

El tema de la esclavitud llenó numerosaspáginasa lo largo del siglo
XIX; escritosabolicionistasy esclavistasseeditaronen la épocaintentan-
do remover la cuestión,y puedenclasificarseen variosgrupos segúnsus
característicasal¡iíes.

A) Exposiciones

Sondocumentosescritospor organismosy asociacionesdevariadoca-
ractem’. dirigidos al poderpolítico, bien seaéstelas Cortes,el regenteo jefe
del Estado.,el Gobiernoo mismaníentela naciónespañola.como veremos.
Por reglageneral.comentanun aspectodeterminadodentro dela cuestión
de la esclavitud:por ejemplo.criticando unadeterminadaley, analizando
lasconsecuenciasquela abolición podríateneren materiaeconómica,etc.
En las mismascabehaceruna subdivisión segúnseanesclavistaso aboli-
cionistas.

a) E.x’posicioíresese/amistas

La más antigua que he localizado data dc 1842. ¿<Colección de varios
docuínrermío.s’ dcl expedienteque existeen la Junta de Comerciode esta Capital.
le/ercírle al proyectode emancipación de los esclavosnegros’, de las Antillas Ls-

paño/as’».publicadoen Madrid por la Imprenta Nacional;en la misma se
recogeel informequepresentóla Juntade Comercioal regentedel reino el
28 dc lebrero,solicitandola continuacióndel estadode esclavituden las
Antillas españolasanteel temora la ruina económicade las islas, e insis-
tiendo para que se retirarael cónsul inglés cíe La Habanay cesarala Co-



26 Belén PozueloMascaraque

misión Mixta en dichaisla, puestoqueEspañarealizaríala emancipación
sin necesidadde coacciónextranjera.Se incluye tambiénla contestación,
quedeclarael respetoa la propiedady a los tratadosvigentes(fechadaen
26 de marzo).

De carácteresclavistaes tambiénla «E.vposiciónqueal Gobiernode SM.
dirige el CentroHispano-UltramarinodeMadrid» el 25 dc noviembrecte 1872
solicitandola suspensiónde las medidastendentesa la abolición en Puer-
to Rico (por estasfechasse estándebatiendoen las Cortes proyectosde
abolición paradichaisla, quecristalizaránen la Ley de marzode 1873).El
carácteresclavistade estecentro es bien conocido y así se recogeen el
informedel marquéscíe Manzanedo.«Memoriaquepresentaa lossres.socios
del (‘entro Hispano-Ultramarinode Madrid», 1874. en el que si bien secritica
la esclavitud comno institución en si (es la actitud de los esclavistastras
1868). no obstante.se declaranpartidariosdíel statu quo colonial.

b) Llvposiciones abolicionistas

Entre éstasdestacanlas publicadaspor la SociedadAbolicionista; son
lasexposicionesqueredactóen relacióncon el tema.y he localizadovarias
desde1871:

— «Manifiesto ci la Nación». Madírid. febrero 1871. Aprcw’echando la
convocatoriapróxima electoral,solicitan la abolición inmediatay siniultá-
neaparaqueasí «consignándolohoy en estemanifiesto,repitiéndoloma-
ñanaen las reunionespopulares...tal vezconsigamosqueesteprincipio se
uncluyaen los programasde la mayor partede nuestroshombrespolíti-
cos...en contrade la subsistenciade aquellainfomia que la junta revolu-
cuonariade Madrid de 1868calificabade ultraje a la naturalezaluí mana y
afrentaa la naciónque.únicaen el mundocivilizado, la aníparay la con-
serva».

— «C~ana al Sr Mosquera, ministro de Ultramar», por el Comité Ejecuti-
yo de la SociedadAbolicionista Española,Madrid. agosto1871. instándole
al cumplimiento de la ley preparatoriadc 1870.

— «La SociedadAbolic-ionts’ta a las Cortes», noviembre 1871. Al igual
quela anterior, solicítacl cumplimientode la Ley Moret y. en clelinítíva. la
abolición total.

— «Al LLx’cnio. Sr. D. Juan Topete.»,la Junta Directiva cíe la Sociedad.2<)
de enero. 1872. aprovechandola cercanareanudaciónde las sesionesde
Cortes.

Estoscuatroprimeros clocuníentosestánademásrecopiladosy publi-
cadoscuí la compilación abolicionista«Con/trenciasantiesclavistasdel Tea-
Ira Lópe deRueda», Madrid 1872.como muestrade la «protestaenérgicay
completacontrael i ncuni ph miento dic las leyes cIadaspor lasCouístituyemí—
tes de 1869 sobrela esclavitud,y una nuevareclamaciónenpro de los dere-
chc,s incomítestablesde nuestrospobresesclavos».
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— «Al Excmo. Sr D. ManuelRúiz Zorrilla, ííresidentedel ConsejodeMi-
nístros», Madrid 1872, sobreel cumplimiento de la Ley Moret.

— «Evposicióna las Cortesde 1872». Madrid. 22 de septiembredc 1872.
comentandoel estadode la cuestiónhastael momento,y solicitando de
nuevola abolición,a pesarde «queahom-acornosiempre.losargumentosy
los datos de la Sociedadno seráncontestadospor los esclavistas».

— «La abolición en Cuba. A las Cortes Constitoventas’». Madrid. 1 de
junio de 1873.solicitandouna medidade igual carácterque la Ley de mar-
zo de 1873 para Puerto Rico.

— «Exposicióna D. Emilio Castelar», 24 de octubre de 1873. para el
cumplimientode las leyesdadashastala fecha,e instándole,como aboli-
cionista que era, a resolverdefinitivamentela cuestión.

— «Lii ¿vper¡enc-uaabolicionisía en Puerto Rico», publicadaa modo de
memoriasde la Sociedadsobrelos efectosde la abolición en la isla, Ma-
drid. 1874, incluye ademásdosexposicioneselevadasal ministro de Ultra-
mar con fechas 15 dejulio y 30 de septiembre.

Las dos últimas exposicionesde la SociedadAbolicionista datande
1882; una de ellas es un escrito elevadoa la opinión pública titulado «El
cepoy el grillete» denunciándoel uso deéstosenCuba,confirmadospor el
reglamentoesclavistade mayo dc 1879. y no suprimidos hasta la Real
Ordende 27 dc noviembrede 1883. El otro escritoes una exposicióna las
Cortes«La violación de las leyesen Cuba»en la que se haceun repasoa la
legislación aplicadaen las Antillas. demandandoel cumplimiento de la
níisnía. y la abolición definitiva de la esclavitud a travésde la supresión
del sistemade patronato: lleva fechadel 15 de abril.

Hay otra seriede exposicionesenviadaspor la opinión pública o aso-
ciacionesde caráctercomercial,cuyos originales se encuentranen el Ar-
chivo Histórico Nacional ~:copiasde las mísníassereprodujeronen pren-
sa abolicionista, en concreto en «El Abolicionista. Organo de la Sociedad
Abolicionista L’spañola», firníadías por vecinos,por ejemplo.de diferentes
localidadesespañolas.Habría queañadirla existenciade otrasexposicio-
nes cíe estetipo pero con carácteresclavista,y la existenciacíe otras niás
reníiticlas desdeUltramar.

B) Artículosde prensa

La prensadedicó ttna atenciónespecialal problemade la esclavitud.
siendo el períodoentre 1870-1873cuandoesa información es más abun-

4 FFRNÁNm»izCANALES, C’.: ¿¿Exposicionesde laopinión pública antela abolición de la

esclavitcid en t>uerio Rico. 1565-1573»,cvi CuadernosdeHLstoha Moderna y Coníenmporá;mea.
uióní. 8. Madrid. 1957.
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dante.En la primera fecha,y con motivo del proyectode ley del entonces
ministro de Ultramar. SegismundoMoret. se publicó un folleto de 116
páginas,«La abolición de la esclavitudy el provectodel Sr. Moret».recopila-
ción de artículosperiodísticossobredicho proyectoy dictamende la Co-
misión que de él se ocupé en el Congreso;los periódicosque aceptan
incondicionalmenteel proyectosoncuatro:La Iberia y La Nación (progre-
sistas-democráticos),El País(unionista)y La Epoca(alfonsino). Lo acepta
enesenciael borbónicoEl Tiempo,perono lo consideraoportunoa la altu-
ra de las circunstancias(lasCámarasestándivididas, haycuestionespolí-
ticasmás importantespor resolver,no hay representacióncubana,etc). El
restode los artículosrecogidossemanifiestanen contradel proyecto.sien-
do la críticade unossuave,mientrasque la deotros esmásácida.Entrelos
primerosdestacanEl Pueímtede Aleolea (progresista)y La Revolución(pro-
gresista-democrático).Los periódicosqueno aceptanel proyectobajo niíí-
gún conceptoson ocho: de ellos, cuatroson republicano-federales:El Su-
fragio Universal, La RepúblicaIbérica, La Igualdad y La Discusión.Otro es
republicano-unitario.LI Pueblo, y eí resto progresistas-democráticos:El
Ecodel 14’ogrso.El Universaly La Vozdel Derecho,aunquealgunosabogan
por la abolicióngradual.En resumen.la granmayoríade la prensaprogre-
sista-democráticay la republicana,atacanel proyecto; pero para los que
aboganpor la abolición inmediatael gradualisunoes equiparablecon el
sisteníade extinción de la esclavitudqueproponenalgunos(La Epoca.por
ejemplo)asegurandoquequienesestána favor de esta última medidason
taníbién esclavistas.

FueronLa Discusión y La Propaganda,y en los años70 y 80 El Liberal y
La Tribuna, los periódicosliberalesquea travésde suscolumnaslucharoíí
maspor la abolición.Del pritnerodle ellossonlos artículosreunidosen un
pequeñofolleto. «La abolición en PuertoRico. Primerosejéctoscíe la Levde22
de marzode 1873», publicado en Madrid en el mesdejunio de eseaño.cii
el quese intenta mostrarcómola abolición en la pequeñaAíítilla no llevo
consigo los malesque augurabanlos esclavistas.

A la altura cte 1879. y ante la cuestiónen Cuba,la prensaseencuentra
dividida de la siguiente forma según ciatos del periódico LI Libercíl (7 cíe
noviembre dc 1879):

— Abolición iii mecíjata: Li Globo, LI Tribuno, La Demncwrac’ia, Lcí DLsc’u-
simm, La Nueva Prensa. La Unión, El Liberal y La Gac:eta t}t?ivCilscil.

— Abol icióuí iii mediatay cristiana: El Siglo Futuro, La Lev LI Fénix.
— Abolición inmediata según el nuevo proyecto del Gobierno: Li

Tiempo,La Política, La Integridaddc’ la Patria. El Conservador.LI Dicirio Espa-
ñoL El Siglo y La Patria.

— Abolición inmedliatacon un breveperíodocíe organizacióncíe1 tra-
bajo: Los Debates,La Iberia, La Mañana, El Constitucionaly Lí Acta.

— Abolición gradual:La Epoca y LI Cronista,
— Esclavistas:El Itnparcial.
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Cabe mencionar una publicación exclusivamenteabolicionista: Li
Abo/icicntiwa. Organo de la SociedadAbolicionista España/a.que aunquese
publicó con algunasinterrupcionesdesde1865.sólo he encontradoejem-
plarescorrespondientesa 1872-1876.Ademásde la prensamadrileña,tam-
bién Ja deprovinciassesunióal abolicionismo:por ejemplo,el diario ove-
tenseEl Carbavón;La Provincia, deGerona:LI Radical y El Progresode Car-
tagena;La Montaña de Pamplona.etc.

C) Recopilaciones de sesionesde Cortes

Fueron las Cortes decimonónicasescenariode largos debatessobre
esclavitudremontándoselos primerosa las gaditanas.Quizá time el año
1872 cuandoniás intensosfueron.ya quede ellos habríade salir la ley de
abolición paraPuerto Rico. De esafechadataLasAntillas anteel Parlainen-
lo españolen 1872, Madrid 1873.primer y único volumen de una serieque
no llegó a conípletarse.y en el que se recogentodaslas sesionesdel Con-
greso y Senadoen las que la cuestión ultramarina era la protagonista,
dedicandolargaspáginasal tema de la esclavitud.En el apéndiceal mis-
uno seencuentrantodos los proyectosde abolición oficiales leídos en las
Cortes hastael t’nomento.

D) Discursosy conferencias

l)entro de la propagandaantiesclavista,y enlazandocon el apartado
anterioí, la SociedadAbolicionista publicó algunosdiscursospronuncia-
dosen lasCortesen losqueel oradorabogabapor la abolición inmediata.
‘Ial es el casode los folletosAbolición dela esclavitud,discursopronunciado
por Emilio Casielaren la sesiónde las CortesConstituyentescelebradael
21) de junio dc 1870, en el que arremetecontra el proyecto de Moret y
deníandala abolición inmediata,y Las rc’t¿rmasde Ultramar quecontiene
los dliscursospronunciadosen la sesióndel Congresodel 21 de diciembre
dc 1872 por aqueloradorrepublicanoy por Cristino Martos,con motivo de
la discusióndel proyectode ley de abolición para PuertoRico: «Los espa-
ñoles.en el mero hechode ser españoles,somosesencialmenteamerica-
nos; y los aníericanos.en el mero hechode ser americanos,son esencial
menteespañoles...nosotrostenemosel genio de la América; y como tene-
mosel geniodel porvenir,osanunciamosahoray osdecimosque la nega-
tiva de las reformas,queel mantenimientode la esclavitud,que el imperio
de nuestroscapitanesgeneralesy denuestrosburócratas,perderána Cuba
y a Puerto Rico,y quesolamentelas conservaránnuestrasreformasy nues-
tros principios», comentabaCastelar

Tambiénestá publicado por dicha Sociedadel discursopronunciado
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por Rafael Mi de Labra. figura destacadadel abolicionismo,en la Junta
generalde socioscelebradael 1 de enerode 1874en el salóndesesionesde
la Academiade Jurisprudenciay Legislación,conel título La abolicióny la
SociedadAbolicionistaen 1873, Madrid. 1874,en el que comentala historia
del abolicionismoespañolhaciendoreferencia-avariosperíodosen la mis-
rna:

— 1865-1866:períodode tanteo,de propagandatímida y sencilla.
— 1869-1872: períodode lucha.
— 24 de diciembrede 1872: períodode las victorias.
Porotro lado,hayque señalarlas conferenciaspronunciadaspor abo-

licionistas durante1872 en el Teatro Lope de Rueda, recopiladasen el
volumen citadoanteriormenteConjérenciasantiesclavistasdel fratro Lopede
Rueda, y cuyos títulos son:

— «La servidumbreen Puerto Rico». JuanJoséAcosta. e
«La esclavituden Cuba»,Sanromá.

— «La abolición de la esclavituden el Brasil y en España»,Salvador
TorresAguilar

— «La cuestiónsocialen las Aiilillas españolas».Rafael Mi de Labra
(un folleto publicadorecogetambiéndicha conferencia).

— «La abolición de la esclavitud en los EstadosUnidos», Gabriel
Rodríguez.De esteautores tambiénLa ideay elmovimientoantiesclavistaen
Españadurantela segundamitad del siglo XIX, conferenciapronunciadaen
el Ateneo el año 1887, y publicadaen ese año,que puedeconsiderarse
comoel primer trabajoqueconsentidohistórico abordael largo proceso
que derivó en la abolición de la esclavitud,seguidapor la publicactonen
1919 de la tesis doctoral de Agustín Alcalá y Henke La esclavitudde los
negrosen la AméricaEspañola,y por la inmensaobra de Labra. de la que
cabe destacarLa política colonial y la revolución españolade 1868, Madrid.
1916.

E) Estudiosgenerales

Entrelos mismoscabe hacerunadistinción segúnseanabolicionistas
o esclavistas:

a) Esclavistas

Destacanlos escritosdeJoséFerrerde Couto.el esclavistapor excelen-
cia. «Losnegrosen susdiversosaspectosy condiciones,tales’ comoson, comose
suponenquesony comodebenser», 1864.y «Cubapuedeser independiente».
1872.ambosimpresosen NuevaYork en la imprentadel periódicoEl Cro-
nísta, siendo las dos últimas publicacionesextranjerasquehe localizado.
La primeraobrade esteescritorespañolafincadoen aquellaciudad ame-
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ncana,tuvo una granrepercusiónen España:en la misma no sólo sehace
unaapologíadela esclavitud,sinoqueademássedefiendela tratanegrera,
puestoquela abolición,en definitiva, no llevaríamásquea la vueltade los
negrosal salvajismo. Incluye un proyectode tratadointernacional sobre
esclavitud,en el quepor el articulo 1» sesolicita la legalidaddela mtsma:

«Porquela instutucion...que se llamaesclavitudes esencialmentecris-
tiana y civilizadora., las naciones signatariasde este pacto co-
múnconvienende buenavoluntady con perfectaarmouíiaen declararle-
gal la institución del trabajoorganizadode los negros.»

IDe 1866 es el opúsculode Martial Dupierry: Cubay Puerto Rica Medios
para conservarestasdosAntillas en su estadode esplendor,Madrid, el cual,
autocalificándosede «negrófiloconcienzudo»,pretendedemostrarque la
abolición es negativatanto paralos propiosesclavoscomo para la buena
marchadeambasislas; no obstante,semuestrapartidario de la supresión
de la trata al considerarque la esclavitud ya caducaríacon el tiempo sin
necesidadde emancipara los esclavos.

La última obra esclavistaque he encontradodentro de este grupo es
«SituacióndeEspaña>’desu.vposesionesde Ultramar sí, verdaderopeligroy el
único medio de conjurarlo». Madrid. 1871. de Gil Gelpí y Ferro, en la que
aparecedenuevo la ideade queel negroestámejor en las Antillas siendo
esclavoque libre en Africa, aunqueel autorseoponea la esclavitudopi-
nandoque éstaestabacondenadatras la aprobaciónde la Ley de 1870.

b) Abolicionistas

Cabecitar primeramente«La esclaviíudyelseñorFerrer de(‘auto», escri-
ta en 1866 por FermínHernándezIglesiasesuna réplica al primer escrito
de Ferrerde Couto, mencionadolíneas arriba,en el queel autor, abierta-
mentepartidario de la abolición inmediatay de la indemnizacióncomo
medidaeconómicapara los poseedoresde esclavosanterioresa la supre-
stonde la tratay a susdescendientes,rebateunoa uno todoslos argumen-
tos esgrimidos por el esclavista.El folleto tiene ademásinterés porque
aportadatosrelacionadoscon la esclavitudy la abolición en otros países
europeos.

De carácterabolicionista,perodefendiendola tesisgradual,es el escri-
to deJuanHernándezArvizu. abogadodelos Tribunalesdel Reino,conse-
jero de la Administración de Puerto Ricoy diputadoa Cortespor esaisla.
«Memoriasobre la situación en la isla de Puerto Rico y rejórmas que deben
introducirseen surégimen», Madrid. 1869: se muestrapartidariode la equi-
paraciónde Cuba y Puerto Rico con el resto de las provinciasespañolas
apuntandoqueaquéllas,que no deberíanregístrarsepor leyes especiales.
habríande accedera un régimende autonomía.
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Cabríacitar finalmenteobrasde Rafael M.~ de Labra.como «La aboli-
ción de la esclavituden lasAntillas españolas»,Madrid. 1869;«Laabolición de
la esclavituden el orden económico»,Madrid. 1874. y «La brutalidad de los
negros»,Madrid, 1876.Labra mereceunaconsideraciónespecialdentrodel
abolicionismo;desdeel primer momentoabogarápor la abolición simul-
táneae inmediata,al considerarque la conservacióndela esclavitudera la
característicamásdeplorable de la política colonial española,sobretodo
desde 1868. ya que principios revolucionariosy esclavitud eran abierta-
mente incompatibles.Su ideario reformista aspira a la abolición de esa
institución y a la autononííacolonial. no a la emancipación,aunquenun-
ca olvidó susorígenescubanos,a pesarde residir desdelos diez añosen
España.

F) Proyectosde abolición extraoficiales

Durante la segundamitad del siglo XIX algunosparticulares,hacién-
doseeco del problemadela esclavitud,van a redactarproyectosde aboli-
ción extraoficiales:en 1874, EugenioAlonso y Sanjurjo recopiló algunos
de ellos,junto a los quese leyeronoficialmente,enApuntes’sobrelosproyec--
tos de abolición de la esclavituden las islas de Cubay Puc’rto Rico. Madrid.
Algunos másse encuentranigualmenteen la Biblioteca Nacional, y para
comentarloscabehacerunadivisión delos mismossegúnse refierana ($u-
ba, Puerto Rico o ambasAntillas.

a) Provectosde abolición para Cuba

El primero de los que cita Alonso y Sanjurjo es el escritoen 1863 por
«Un propietariocubano»,del cual seencuentratambiénuna referenciaen
la obra de FermínFiguera«Estudios’sobrela isla de Cuba: La c’u.’stton so-
cíaN. Este proyectoproponeun plan de abolición gradualen veinte años
como máximo,siendo declaradoslibres de inmediato los nacidosde ma-
dreesclavaa partir de la fecha(libertadde vientre,principio recogidopos-
teriormente por la Ley Moret). si bien no entraríanen posesióncíe esa
libertad hastalos veinteañoscumplidos,quedandoduranteesetiempo al
servicio del patrono de sus padres.Respectoa la indemnización,no se
pagaríapor aquellosnegrosintroducidosfraudulentamente(calculaun to-
tal de 88.400).perosí por los 282.000restantes,tasadosenocho categorías
segúnsuedad,por un valorentre34 y 1.000pesos,a pagarpor loscontribu-
yentesblancosy por los de color que fueran libres, gravandoadeniáslos
productosde la riquezade la isla con un 2 por lOO. y otra contribución
igual sobrela riquezacte la Península.

En 1865.bajoel Gobiernode la Unión Liberal, el ministro de Ultramar
Seijas Lozano,escribió al entoncescapitán general de Cuba. Domingo
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Dulce, instándole a promover un encuentroentre propietarioscubanos
para discutir algunosproyectosde abolición gradual.Dulce autorizóuna
reunión del Círculo CubanoReformistaen casadeJoséRicardoO’Farril,
cuyo objeto era discutir un plan deabolición debido a FranciscoMontaos
y Robillard. peninsularafincadoen Cuba,directoraJJi del periódicohaba-
neroLa Prensa 5, Esteproyectodeabolición,escritoel 22 de julio de 1865 y
publicadoen Madrid en dicho añocon el título Proyectodeemancipaciónde
la esclavitudde la isla de Cuba pretendeconciliar los interesesde esclavos,
amos y Gobierno;proponeuna emancipacióngradualadquirida por el
preciodel trabajode los esclavosretribuido por susmismosseñores.Está
en contrade la emancipaciónpor edades(los negrosse inquietaríanespe-
rando)y contrael vientrelibre (porqueimponea los dueñosel cuidadodel
niño sin Ja certezade versecompensado),y argumentaque la coartacióny
el rescateson los dos grandesresortesque las leyes vigentes ofrecen al
esclavopara emanciparse.

En esemismo año de 1865 aparecióel folleto de López de LetonaIsla
de Cuba, reflexionessobresuestadosociaL político y económico,en Madrid. y
en el queseproponela libertad inmediatade los nacidosenlo sucesivo,y
la gradualdelos emancipados.El resto,junto conla eficazrepresióndela
tratay la revisión y reforma delas disposicionesreguladorasdel trabajode
los esclavosy su tratamientopor partede los dueños,haríaque en una
generaciónaccedierancompletamentea la libertad.

FermínFigueraen Estudiossobrela isla de Cuba: La cuestiónsocial, Ma-
drid. 1866,obraya citada,semuestrapartidariode la eficazrepresióndela
trata: respectoa la abolición, casode ser inmediata,se llegaríaa la total
ruina de Cuba.Proponeun proyectopor el que,en principio, se decretala
abolición,perolijando un plazodeveinteo veinticinco añosparallevarla
a cabo.Paradeterminarel tanto de la indemnizaciónestablecetres bases:
primero,númerode esclavosexistentesen la isla de Cuba;segundo.valor
por térníino medio decadauno de ellos; tercero,cantidadquedebesatisfa-
cersea los propietarios.

De acuerdocon la estadísticapublicadaen 1864:

— De menos de un año a diez años 62.297
— De once a quince años 53.771
— De dieciséis a cuarenta años 173.356
— De cuarenta y uno a sesenta años 60A55
— De sesenta y uno a setenta años 16.052
— De más de ochenta años

Total

3.597

369.528

U.ORWiN: Op. c’it.. pr’. 175-176.
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Descontandolos de másdeochentaaños,hayun total de 365.931escla-
vos, para los que fija los siguientesprecios:

Edades Númerode,ndividuos Valor decada(pesos) Valor total

Cero a diez 62.297 300 18.689.100
Once a quince 53.671 50<) 26.885.500
Dieciséisa cuarenta 173.356 800 138.684.800
Cuarentay uno a sesenta.... 60.455 500 30.227.500
Sesentay tino a ochenta 16.052 300 4.815.600

Redondeando,el valor total de la indemnización sería de unos
220.000.000pesos:peroconsideraque estacifra no es exactaporque hay
que teneren cuentavariasrazones:«primera.el plazo que hemosfijado
como término de la esclavitud,duranteel cual los propietariosseaprove-
charánde los beneficiosqueencuantoaecononííalleva el trabajoservil al
trabajo libre; segundo.que la circunstaciade que debiéndoseconsiderar
los esclavoscomo cosafungible o queseconsumepor el uso,todopropie-
tario prudentenecesitadestinaruna cantidadnormal a la amortización
del capital que representan.cuya cantidadacumuladadurantecierto nú-
mero de años,disminuiráen otra por lo menosigual al costeque los escla-
vos tienenparasusdueños»(p.37).Fija en 2.5 por lOO al añosobreel capi-
tal querepresentanlos negrosla cantidadquedebedestinarsea su aníorti-
zación. Este porcentaje,aplicadoa los 220 tuillonesde pesosrepresentan
unasumaal añode 5.500.000pesos,luego al cabodc losventicincoaños,al
62.5 por lOO seriande unos 137.500.000pesos.Transcurridoesetiempo,cl
costedc los esclavosseríade unos82.500.000pesos.Si el autorproponela
abolición en venticinco añoses porqueconsideraque Españano tiene
dinero para promover la abolición inmediata.De esta forma, el dinero
para la indemnizaciónsaldría de tíhorrarse«cosastalescomo la especli-
ción (s’ic~) a Méjico y lasguerrasde SantoDomingoy el Pacífico»:partedel
mismo se invertiría en un fondo destinadoa la indemnizacióncon el que
se compraríantítulos de deudaconsolidadadel 3 por lOO, procurandoa
los capitalesun interés del 6 por 10<>.

El resto de los proyectosson similaresa los anteriores:mientrasunos
proponenquesedeclareabolidano la esclavitud,sino el principio esencial
de la misma.proporcionandoa los esclavosmejorasen trabajo.educación
y economía,como es el casode Franciscode Armas y Céspedes.«De la
c’sclavituden Cuba», Madrid 1866,otros defiendenla abolición gradualcon
un sistemade coartaciónpor edades..como se recogeen el folleto: Isla de
Cuba. Barcelona, 1869. Hay quien opina, como JoséAhumaday Centu-
rión en «La abolición de la esclavituden los paísesde colot’tiYlciOn c’uropea»,

84
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Madrid, 1870, que ningún proyecto se encontraríamás fundado«en la
naturalezade las cosasqueel quepropusierareemplazaraquellasituación
por otra muysemejantea la de los chinosy operarsobreuna nuevagene-
raciónpreparándoladesdela cunaa unavida moral y materialcompleta-
mente diversa de la que inspiraría a los actualesesclavosa la libertad
absolutasin esfuerzopropio obtenida»(p. 31).

El último proyecto de abolición para Cuba data de 1879. cuando la
esclavitudya habíasido suprimida en la pequeñaAntilla; es el proyecto
que aparecióel 21 de octubrede eseaño en el periódicoEl Siglo, que pro-
pone varias basesen las que fija la declaraciónde libertad de todos los
esclavosaunqueestableceel patronato,con derechosciviles menosel de
contratación,hastadeterminadasfechassegúnedades.Adquirido el dere-
cho restante,el liberto tendríaqueestartresañosmásbajoproteccióndel
Estado,al cabode los cualesya adquiriría derechospolíticos.

De todoslos proyectosextraoficialesesteúltimo es el que tienecierta
similitud con la Ley de 1880.

b) Provectosde abolición para Puerto Rico

El único que he localizado es el redactadoen 1869 por Hernández
Arvizu. Proyectode ley de abolición de la esclavituden la isla de Puerto Rico.
publicadoen Madrid. por el quesedeclaranlibres deservidumbrepolítica
y civil los no inscritos en el patrónde 24 dejunio de 1867. los nacidostras
el 17 de septiembrede 1868. los menoresde siete añosy los mayoresde
sesenta,Menos estosúltimos, los otros quedaríansujetosal patronatode
los dueñosde las madreshasta los veinte años.Los esclavosde ocho a
sesentaañosadquiriríangradualmentela libertad,previaindemnizacióna
los amos,en el periodode diez a doceaños.Paraatendera la indemniza-
ción seasignaríaanualmentela suma de 1.200.000escudosquesatisfarían
por mitad el presupuestogeneral de la nación y los fondos provinciales;
casode serinsuficiente,el Tesorode la Penínsulacuidaríadequeel déficil
ingresaraen la Caja de Emancipaciónantesdel 30 dc noviembrede cada
año. La isla obtendríadinero con la capitaciónde un escudoanual por
cadahabitantemayorde catorceaños,creándoseademásun impuestodel
1 por 100 sobreel valor total del importe delas transmisioneshereditarias.

e) Proyectosde abolición para Cubay Puerto Ricc~

En 1868. Gonzalode Murga en «De la abolición de la esclavituden las
islas de Cubay Puerto Rico», dondese muestraabiertamenteabolicionista,
fija un proyectode abolición quesin serradicalmenteinmediato,el tiempo
para la misma es el máscorto de los propuestosen estosproyectos:sí no
declarala abolición inmediataes porqueconsideraque ningún partido
político la va a eptar: proponeeste proyectocon la idea de que salga
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adelanteal ser ligeramentegradual. Según éste,en Puerto Rico debería
decretarsela abolición en el término de dos meses,a contardesdeel día
que señalaseel Gobierno. En Cuba.al ser la situación más complicada.
proponeque «deberíaempezarsepor dar la libertad a la décimapartede
los esclavosadultosy hábilesen el plazo de dos meses,a ta par que se
cumplíala abolición total en PuertoRico, y luegoen cadasemestresucesi-
vo se podía manumitir otra décimacuanto menos.Dejándoloa juicio de
una comisión elegidapor los cubanos,y compuestapor hombresilustra-
dos. a la que podría agregarel Gobiernotres o más personasricas~.... que
nunca se hubiesendedicadoal comercioni hubiesentenido destinocivil
ni militar enningunade las dos provmnetasde Ultramar... Dc estemodo en
un plazode cinco añosa mástardar,quedaríaextinguidala odiosamnstttu-
ción; y si así no fuese,el Gobiernose hallaría en el casode declararsin
contemplaciónalgunala emancipacióninmediatadecuantoesclavoexis-
tiese en la isla» (pág. 22).

En «La cuestión social en las Antillas ¿s’pañolasx’. Madrid. 1871, Ro-
dríguezSan Pedroconsideraque. aprobadala Ley Moret, bastabapara
abolir la esclavitudla formacióncíecolonias,retomandolos elementos«de
liberación»,contenidasen las Leyes de Indias. como son la coartación.
peculios,patria potestady derechosde sucesión.preceptorparala instruc-
ción y buen trato a los negros.cambio de dueñose introducciónde síndi-
cos protectores.

El último proyectoparaambasAntillas es el publicado enel diario po-
lítico LI Gobierno,precisamentecuandoen las Cortesse estádiscutiendoel
proyectode abolición paraPuerto Rico. FI proyectodel periódicodeclara
abolida la esclavitudde los dominios españoles,peroestableceel sistema
depatronatodurantediez añosrecibiendolos libertosel nombrede eman-
cipados: éstos,duranteesetiempo. recibirian de sus patronosdos pesos
fuertes mensualesa lo largo de cinco años,pasadoslos cualesrecibirían
cuatro;y al cabodelos diez añosobtendríanla libertad. Desdepublicada
la ley en Las Gacetasde ambasAntillas. seconsiclerariancoartadostodos
los esclavosen 500 pesos,rebajándoseen cadaaño50 pesoscíe esteprecio.
de maneraqueal terminarlos diezañosfijados el esclavohabríaredimido
por si mismo su enterovalor. Los ya coartadosenmenoscantidadhabrían
cíe continuarreclimiéuídosehastacompletarsu precio.

G) Poesíay teatro

En esteperíodono sólo seescribieronfolletos o libros en defensade la
emancipaciónde los esclavos:poesíay unaobrade teatroescritaen verso
fueron los mediosartísticospor losquealgunosabolicionistashicieronoír
su voz, siendo la esclavitud cantadapor ellos para hacerlaodiosa.como
habíadicho ConcepciónArenal.
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El 31 de marzo dc 1866. la SociedadAbolicionista convocó un cer-
tamenpoéticopara toda Españasobreel temade la abolición de la escla-
vitud, al quese presentaronun total de 76 poesíasdesdediferentespuntos
dela geografíaespañola.con cierta calidadliteraria,perocon unavariada
temáticageneral.La adjudicacióndc los premiostuvolugarel domingo. 10
dejunio. en el teatroJovellanosde Madrid ~<‘. presidiendoel acto Laurea-
no Figuerola:hablaronelocuentesoradoresabolicionistascomoJulio Viz-
carrondo,Gabriel Rodríguezy Emilio Castelar.quienesotorgaronel pri-
mer premio a ConcepciónArenal por su poesíaLa c.sclavitudde los negras’.
La gran mayoriade las poesiasqueconcursaronfueron publicadaspor la
SociedadAbolicionista en el «Cancionerodel esclavo»,Madrid. 1866.

Parala escritoragallega.quesiempreabogópor las reformassociales.
la luchacontra la esclavitudva a serunade susmetas:sociade honor dela
SociedadAbolicionistadesdequeganaraestecertamencolaborarácon la
mismapublicandoartículosantiesclavistasen el órganodc aquellaSocie-
dad.Su larga poesía,con un total de 494 versosde arte mayor, casi todos
endecasílabosy rima consonante,secentra.por un lado,en la crítica a la
institución en si, basándoseen argumentosnioralesy religiosos,tan cons-
tantesen susescritos:y por otro.en el tema de Españay la actitud del país
ante la abolición. De ella son los siguientesversos:

«¡Perono. detened!El Ser Supremo
fuentede amorsublimey de armonia
no creó eseinterésy lucha impía.

Calumniasa tu Dios, hombreblasfemo
queconfundessu ley con tus errores,
que sumas y que restaslos dolores
cuí el libro iii fervial tu cocí cia.
oraculo(le viles corazones.»

(versos345-352)

ConcepciónArenal se suma a la causaabolicionistacuandoescribe:

«Quiero llevar mi piedraa la gran obra.
uuía ehispa a la hoguera,
tun ¡ay! a la congoja lastimera.
sin cobardetemorni vil zozobra.

Quieroexecrarel dolor y la malicia.
quiero adorar lo quees divino y santo.
qu icro enjugarde la inocenciael lían to
comí mis labios sedientos dic justicia.

El pechonoble la opresióncombata
guerraal oprobio en declararvio tarde.

( an ‘¡¿mero d<’l es’ ‘lavo. Nl a1rid. 1866.
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no se envilezcaen inaccióncobarde.
mii en el silencio que el derechomata.»

(versos109-120)

Entre estosversosno podía faltar una palabraque explicara la situa-
ción de eseesclavopertenecientea la «oprimida raza»,a la «razatriste»,
como dice la escritoraal hablarde los negros:

«¿Quiénve tus desventurasy no gime’?
¿Quiénmira tus tormentosy no llora?
¿Cuáltu delito fue, cual tu pecado.
si aún amarradoa la servil cadena.
tu almapura y serena
su origen celestialha revelado?

Tu corazónlatiendogeneroso
rompe a vecesel yugo que le humilla.
como al medir de un dia tenebroso
las nubesrasgael sol y puro brilla.

¡Oh! te calumniantus verdugosfieros.
al torturartesin piedad,te infaman.
con nombresviles tus desdichasllaman
y escarnecentus ayeslastimeros.

¿Cómohas de levantaral firmamento
la triste frente que el oprobio infama?»

(versos367-382)

El hechode serEspañael único paíseuropeoquemanteníala esclavi-
tud constituye la negativaal pasadoheroico, siendo una negra mancha
que sólo puedeborrarseaboliendola esclavitud:

«¿Cuáles la tierra impía,
el pueblomiserabley degradado
que se prestacruel a ser mercado
de aquella desdichadamercancia?

¡tJno man solo! y al surcarlas olas
esenavío temeroso,incierto,
de todos execrado,encuentrapuerto
solamenteen las playasespañolas.

¡Oh vergíienua!¡Oh dolor! ¡Oh pairia mía!
a triste frente esconde.

¿Dóndehuyeron.a dónde.
mu gloria, mu virtud y tu hidalguía?

¿Y paraesohas llevadoen tus entrañas
tantoshijos gloriosos. iuímortales.
y pregonóla famatus anales.
y llenaronel mundotus hazañas.
y heroicaderramasteel IDos de Mayo
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torrentesde tu sangregenerosa.
y en Bailén, y en Tolosa.
y se alzó en CovadongaDon Pelayo?...

¡Santosrecuerdos!¿Paraqué los nombras
si tu ignominia su memoriaafrenta?»

(versos247-268)

«¡Oh patria mía, vuelveen ti. que harto serviste
cíe instrumentode error y a la codicia»

(versos288-289)

«mienírascobije esclavostu bandera
grande no puedesser ni respetada.»

(versos307-308)

«Queel esclavote mande
saludode alto honora tu bandera
su merecidabendiciónprimera.

Sé justa ¡oh patria mia! y serásgrande.»
(versos490-494)

El resto de las poesíascontenidasen el Cancionerotratanaspectosmuy
similares:por un lado,unade las notascaracterísticasdelas mismases la
continua referenciaal temareligioso en la abolición, y así,por ejemplo,se
expresabaRafael Blasco en susestrofasremitidas desdeValencia:

«Atrás los Iraticiclas
airaslos que envilecen
la imagendel Señor,los que del hombre
e! divinal espírituescarnecen
invocandoquizá sagradonombre.

Verdugosinhumanos.
quecon ierri ¡Me calma
pretendéisel cuerpo asesinandoel alma.

Atrás. no sois cristianos.»

Suelen describirsetambiénlos sentimientosde esasmadresafricanas;
cito de la poesíade JuanJustinianoArribas:

«El ¡ay! desgarradorquedelirante
la madrearroja.a quien el serquerido
arrancande su seno:
y el llanto verque inundasu semblante.
y el temorde su labio, y cíe susojos
dondela sañay el dloio[ se pinta
la expresionelocuente,revelada
de luz y sombraspor siniestratinta.»



90 Belén PozueloMascaraque

No podían faltar lasalusionesa Lincoln. como reflejo del influjo de la
guerrade secesiónamericanaen el abolicionismoespañol,en estosversos
de Julio Monreal:

«¡Lincoln. ilustre viet i vna inmolada
la humanidadpor quien tui sangrediste
en bronceeternograbarátu historia!»

Ni tampocolas referenciasa Españacomo reductoesclavista:Bernar-
do del Sazescribe:

«¡Hidalganación, despierta
y al suelo la frente mcli ya.
que la justiciaclivi na
está II ai’vi avicio a su puerta!»

Hayotraspoesíaspublicadasen ElAbolicionista,como el sonetodeVic-
tor Caballeroy Valero A la abolición de la esclavitud, que por su temática
son parecidasa las recogidasen el Cancionerodel Esclavo; lo mismo ocurre
con el poemade EvaristoSilió. El Esclavo, impresoen 1868.quecuentala
historia de un esclavodesdequese le arrancade lascostasafricanashasta
su muerte: se recogen una serie de consideracionessobre el co-
mercio negreroy la culpabilidad europeaen el mismo, introduciendoen
su cuadro la figura de un sacerdorecompradory tirano de esclavos:

«Ministro sólo de nombre
que eleva en la propia mano
el látigo del tirano
y la cruz del Recleíítor»

En la nochedcl 14 de enerode 1873 seestrenabaen el ‘teatro Noveda-
desel dramade Luis Blanc «Ronupercadenas»,que habríadcseritna delas
obrasmásrepresentadasen el Madrid dela época,ya quetratabaun teína
candentepor entonces.Escritaenverso, y dividida en tresbrevesactos,pri-
mero y último desarrolladosen un cafetal,y el segundoen La Habanade
los años70.cuentala supuestahistoria de una sociedadcubanaen la que
hay negrerosy esclavos,perotambiénblancosabolicionistasquetrasdura
lucha logran la supresiónde la esclavituden la isla. Quizá lo niás impor-
tantede la obra,prescindiendode susencilloargumento.seanlasconnota-
cionesy la cargaabolicionistaquellevan determinadospasajes.aparecien-
do, por supuesto.el tema de España,del buen corazóndel negro. de la
revolución del 68. etc. El sentimientode las madresesclavases otra de las
notas constantesen estaliteratura abolicionistadiecimonónica.y precisa-
mente la primera reivindicación del movimiemto abolicionistase había
concretadoen la petición de «vientre libre»:
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«Quisepedir compasión
parael que llevé en mi entraña
y el láuigo me tendieron
hastacruzarmela cara.

A mi trabajovolví
con eí almatraspasada
cuandootra vez escuché
a mi niño que lloraba.
al látigo que erujia
sobresu pequeñaespalda
y nuevamentemiré
caerel niño y la carga

que el tierno amorde la madre
tambiénsientenlasesclavas.»

Luis Blancpretendedesmentir,a travésdeuno desuspersonajes,aquel
argumentoesclavistaqueconsiderabaqueabolición significabala pérdida
irremisible de las colonias,en especialde Cuba:

«Basmaya de oligarquia
cíe estúpidadictadura

ceseva la confusión
quede Cuba es madreEspaña

recobrenuesiranación
su mermadadignidad
e imperela libertad
en la espanolaregión.»

La ideaes la desiempre:Cuba sin esclavitudperodentro deEspaña;la
independenciade la isla no cabía en los abolicionistaspeninsulares:

«Yo a Cubalibre quisiera
dentro de la patnamía.

En ella la abolición
tanto como tú deseo
porqueaqui el ¡‘rulo no veo
de la gran revolución.»

Y de nuevose estáhaciendoreferenciaal 68. ya quepronto los aboli-
cionistas se habíanidentificado con los revolucionariosde septiembre.

Sobreestaobra dabanoticia El Abolicionista cl día 20 de enero:

«Su autorfue llamado ochovecesa escena,recibiendomuchascoro-
vi~s en el palcoescénico,y varíascomisionesde la SociedadAbolicionis-
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ta Española,a quien estabadedicadala obra, de la prensaliberal, delos
literatos y de los cubanosy puertorriqueñosasistentesa la representa-
cion. que a porfía queríanfelicitar al infatigablesoldadode la libertad y
al inspiradopoetade la abolición. Paralas ideasabolicionistasla fun-
ción del día 14 fue un triunfo completo.»


